
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Quince de marzo de dos mil veinticuatro  
 
 

Auto 0606 

Proceso 
VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Demandante EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P 

Demandado JUAN DE DIOS LATORRE BEDOYA 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00376 00 

Decisión  INCORPORA RESPONDE SOLICITUDES 

 

Se incorpora documentación obrante a pdf 28-32 del expedirme digital, sobre la 

cual se pronuncia el Juzgado. 

 

Pdf 28 A 30, se agregan despacho comisorio, oficio a la alcaldía de Mutatá y 

constancia de envío a la demandante, para los fines pertinentes. 

 

Pdf 31, la apoderada de la parte demandante solicita continuar con el trámite, 

haciendo referencia al Despacho Comisorio aquí ordenado, lo cual no procede 

conforme a lo dispuesto en auto que antecede, fechado 30-01-2024, pdf 27, el que 

refiere a la muerte del demandado y lo que procesalmente corresponde ajustar a 

la parte demandante, de lo cual se ocupa en parte mediante solicitud allegada a 

pdf siguiente. 

 

Pdf 32, la parte demandante allega copia de derecho de petición elevado a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante el cual solicita prueba de la 

defunción del aquí demandado, así como de la calidad de herederas de quienes 

concurrieron a pdf 25 del plenario, a quienes por demás no se les compartió el link 

del proceso como lo solicitan, en tanto su calidad no aparece probada y por tanto 

tampoco están acreditadas como tal en estas diligencias. 

 

Ahora, con relación a la solicitud de la demandante, en orden a requerir a las 

señoras MARIA FERNANDA LATORRE HIGUITA, y SOR EUGENIA HIGUITA 

CANO para que alleguen la prueba de la defunción del aquí demandado y la de 

ellas como herederas de este, teniendo en cuenta que la memorialista ha 

demostrado la gestión adelantada en orden a obtener la documentación requerida, 

pese a que no ha recibido respuesta, en orden a cooperar en el  impulso del 

trámite se accede a lo solicitado, en consecuencia se insta a las señoras 

LATORRE HIGUITA E HIGUITA CANO, para que se sirvan acreditar la 



documentación antes referida y de paso alleguen prueba de la calidad en la que 

pretenden ser reconocidas en este trámite. 

 

Ahora, como estas aún no tienen acceso al expediente, se requiere a la parte 

demandante   para que una vez notificado por estados el presente auto, se sirva 

enviar copia del mismo a los correo electrónicos informados por las requeridas en 

mención a pdf 25, esto es: latorref708@gmail.com y helverperea@gmail.com a fin 

que en efecto tengan conocimiento del requerimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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